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VISTO: la Resolución N° 112/2/2021 adoptada por el Directorio de la 

Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), el 18

de febrero de 2021;---------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la misma dispuso conceder en carácter de donación 

al Sistema Nacional de Emergencias (SINAE), alcohol al 70% y alcohol en 

gel con destino al programa de vacunación contra el COVID-19;....................

II)  que el objeto de la donación consiste en una

colaboración de 11.508 frascos de alcohol al 70% de 950 mi (959 cajas de 

12 unidades cada una), 840 frascos de alcohol en gel clásico de 1 litro (70 

cajas de 12 unidades cada una) y 576 frascos de alcohol en gel clásico de 

280 mi (24 cajas de 24 unidades cada una) por un monto total de hasta $ 

836.478,00 (pesos uruguayos ochocientos treinta y seis mil cuatrocientos 

setenta y ocho) más IVA;--------------------------------------------------------------------------

I I I )  que los productos en cuestión no son producidos 

directamente por ANCAP y serán comprados por la empresa a Alcoholes del

Uruguay (ALUR);------------------------------------------------------- -------- ------------ -------- -

CONSIDERANDO: I) que resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N° 

17.071, de 28 de diciembre de 1998, en la redacción dada por el artículo 

742 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;-------------------------------

II)  que la presente donación supera el tope de 100.000

UI (cien mil Unidades Indexadas) establecido en la norma;---------- -------------

I I I)  que sin perjuicio de ello, el inciso final del artículo 1

referido, habilita al Poder Ejecutivo a autorizar montos superiores en caso 

de existencia de acontecimientos imprevistos y excepcionales de gravedad, 

previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

(OPP);--------------- ------------- ---------------- --------------------------------------------------------



IV) que la situación de emergencia sanitaria que

atraviesa nuestro país como consecuencia del COVID-19, se enmarca 

dentro de la hipótesis de acontecimientos imprevistos y excepcionales de 

gravedad exigida por la norma;------------------------ ----- ---------------- ----------------

donación a efectuar por ANCAP al SINAE;-------------------- ----------------------------

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley N° 

17.071, de 28 de diciembre de 1998, en la redacción dada por el artículo 

742 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020 y a lo informado por 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección Nacional de Energía

y la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería;-----------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- Autorízase el monto de la donación ofrecida por la Administración 

Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) al Sistema Nacional 

de Emergencias (SINAE), de 11.508 frascos de alcohol al 70% de 950 mi 

(959 cajas de 12 unidades cada una), 840 frascos de alcohol en gel clásico 

de 1 litro (70 cajas de 12 unidades cada una) y 576 frascos de alcohol en 

gel clásico de 280 mi (24 cajas de 24 unidades cada una), por un monto 

total de hasta $ 836.478,00 (pesos uruguayos ochocientos treinta y seis mil

cuatrocientos setenta y ocho) más IVA.----------------- ---------- ------------------------

2o.- Comuniqúese y pase a la Administración Nacional de Combustibles, 

Alcohol y Portland (ANCAP).-----------------— ---------- -------------------------------------

V) que se cuenta con informe favorable de la OPP;—

VI) que se entiende pertinente autorizar el monto de la

LACALLE PO U  LUIS


